
18318 19 diciembre 1968 B. O. del R.-Núm. 304 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza- . 
ción número 2, concedida en 30 de septiembre 
de 1964 al «Banco Central, S. A.», para la apertura 
de ~tas restringidas de recaudación de tributos 

- al establecimiento que se indica. 

Visto el escrito formulado por el «Banco Central, S. A.», so
l1citando autorización para establecer el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en la nueva sucursal 
de Algeciras (Cádiz) , que ha sido traspasado por «Crédito 
Docks de Barcelona. S. A.», 

Esta Ditecclón General acuerda disponer que la autoriza
ción nmnero 2, concedida en 30 de septiembre de 1964, se 
considere ampliada al sigUiente establecimiento: 

Demarcación de Hacienda de Cádiz 
Algeciras.-Sucursal Nuestra Señora de la Palma número 9, 

a la que se asigna el número de identificación 13-2-00. 
. Al mismo tiempo se dispone el cese en ll¡!. prestación del ser

VIcio de referencia de la citada sucursal a nombre . de «Crédito 
Docks de Barcelona, S. A.», con el número de identifica-
ción 13-8-01. -

Madrid, 6 de diciembre de 1~.-El Director general, José 
Ramón Benavides. 

DE 
MINISTERI ·O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas par la que se hace pública la concesión 
otorgada a don José Paulino Sáe2 Sancho para 
aprovechar aguas superficiales del río Arcos, con 
destino a usos de una piscifactoria que proyecta 
instalar en término municipal de Arcos de Salinas 
(Teruel). 

Don José Paulino Sáez Sancho ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas superficiales del rio Arcos, 
en término municipal de Arcos de Salinas (Terue!), con destino 
a usos de una piscifactoria que proyecta instalar en dicho tér
mino municipal, y este Ministerio ha resuelto: 

Otorgar a don José Paulino Sáez Sancho la concesión de 
un caudal continuo de 500 litros por segundo de aguas superfi
ciales del rio Arcos, en término municipal de Arcos de SaUnas 
(Teruel) , con destino a las instalaciones de una plscifactoria, 
con arreglo a las siguIentes condiciones : 

1.. Las obras deberán realizarse, en cúanto no se oponga 
a estas condiciones y concesión, de acuerdo con los proyectos 
que han servido de base al expediente, suscritos en Madrid en 
jul10 de 1966 y enero de 1967 por el Ingeniero de Caminos don 
Vicente Urqufa Martinez y el Ingeniero de Montes' don Luis 
Gómez Bueno, que tienen respectivamente como presupuesto 
las cantidades de 636.235,27 pesetas y 1.686.029,71 pesetas. . 

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir en 
las obras del aprovecham1ento y tiendan a mejorar el proyecto 
podrán ser ordenada& prescritas o autorizadas por la Comisa
ria de Aguas del Júcar, siempre que no se alteren las caracte
rísticas esenciales de la concesión otorgada, lo cual implicaria 
la tramitación de nuevo expediente. 

2.6 Las obras deberán comenzar en el plazo de tres meses 
y terminar en el de doce meses, contados ambos a partir de 
la fecha . de publicación de la concesión en el «Boletín Oftcial 
del Estado». 

3.. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota

. ción, 'quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Júcar, sien
do de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 

por dichos conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas ' o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue al reconocimiento de las obras, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, las · pruebas de rendimiento y resistencia realizadas 
y los nombres de los productores ' que hayan suministrado los 
materiales empleados sin que pueda comenzar la explotación 
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General. 

4.& La Administración no responde del caudal que se con
cede y el concesionario queda obligado a facilitar a la Admi
nistración cuantos datos y ayuda sean necesarios para compro
bar que no se aprovecha más caudal del concedido, así como 
a devolver al rio el caudal derivado, salvo las naturales pérdidas 
por evaporación. 

5." La Administración se reserva el derecho a detraer del 
aprovechamiento los volúmenes de agua que considere necesarios 
para las obras pÚblicas de su cargo, culdando de no perjUdicar 
las obras e instalaciones y sin Que ello dé lugar a ninguna 
indemnización. -

6." Queda. prohibido el vertido al cauce pÚblico de aguas 
residuales que por sus condiciones físicas, composición quimica 
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan puedan 
resultar nocivas para . la salud pÚblica o perjudiciales para el 
medio, la forma dulceacuicola o los aprovechamientos inferiores. 

La Administración se reserva el derecho a imponer a costa 
del concesionario el establecimiento de un sistema de depuración 
si se comprobase que existe polución en las aguas vertidas, previa 
la aprObación del oportuno proyecto suscrito por facultativo 
competente, quedandO Obligado el mismo al cumplimiento de 
lo dispuesto sobre la materia en las disposiciones vigentes. 

7.. Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero y de 
los aprovechamientos preexistentes, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la Obligación por parte del concesionario de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las sel'
vidumbres existentes. 

8.a Las aguas cuyo aprovechamiento se autoriza se utillzaráa 
exclusivamente en los usos indicados, quedando prohibido su 
empleo en usos distintos, asi como su enajenaCión, cesión o 
venta, con independencia del fin a que se destinan. 

9.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
públ1co que sean necesarios para las obras; en cuanto a las 
servidumbres legales, deberán ser acordadas mediante el pro
cedimiento reglamentario por la autoridad competente. 

10. Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes, de escombros u otros materiales, siendo 
responsable el concesionario de cuantos dafíos puedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a 101! 
aprovechamientos inferiores, asi como a la fauna acuicola, que
dando Obligado a llevar a cabo los trabajos que la Administra
ción le ordene para la extracción de los escombros vertidos al 
cauce durante las obras. 

H . El concesionario conservará las obras en buen estado, no 
pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin dar cuenta a la 
Comisaria de Aguas del Júcar, quien las autorizará, si pro
cede, previas las comprobaciones que estime necesarias. Evitará 
las pérdidas de agua innecesarias por fugas, filtraciones o cual- . 
quler otra causa y será responsable de cuantos daños y perjUi
cios puedan ocasionarse a intereses pÚblicos o privados como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su 
indemnización. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiCiones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y demás de carácter social o fiscal. . 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las dispOSiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial paya la conservación de las especies. 

14. Esta concesión queda sUjeta al pago del canon que en 
cualquler momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 

. Públicas con motivo ' de las obras de regulación de la corriente 
aprovechada Que sean realizadas por el Estado. 

15. Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar obras 
'en zonas de servidumbre de carreteras, vías pecuarias, canales . 
del Estado o ferrocarriles, por lo que el concesionario habrá de 
obtener para ello la necesaria autorización de los Organismos 
competentes. 

16: Se otorga esta concesión por el plazo que dure la indus
tria y como máximo el de setenta y cinco aftos, Contados desde 
la fecha de su pubUcaclón en el «Boletín Oficial del Estado., 
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17. El depósito del l por 100 del presu!JUesto de las obras 
a realizar en terrenos de dominio pabUc!), cOnStituido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por 100, quedará como 
garantia que afiance el cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelto al concesionario una vez aprobadas las actas de reco
nocimiento final. 

18. Caducará esta . concesibn por incumpllmiento de cual 
quiera de estas condiciones y en los, casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los ,trá
mites señalados en la Ley v Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. 
Madrid, 23 de noviembre de ·1968.-El Director general. 

p , D., el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del JÚcar. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 21 de noviembre de 1968 par la que se 
dispone que la sentencia dictada par el Tribunal 
Supremo al recurso interpuesto por don Pedro de 
la Fuente Cullel se cumpla en sus propios términos. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo inter
puesto por el Letrado don Vicente de la Fuente Ruiz, como 
representante legal de su hijo menor de edad don Pedro de la 
Fuente Cullel, contra la Orden de este Departamento de 25 de 
abril de 1966 que le sanciOnó con pérdida de matrícula, el Tri
bunal ' Supremo, en fecha 18 de octubre de 1968. ha dictado la 
siguiente sentencia: 

<<Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el 
recursointerpuésto por la representación legal y procesal de 
don Pedro de la Fuente Cullel contra la Orden del Ministerio 
de Educación y Ciencia dé 25 de abril de 1966 que le sancionó 
con pérdida de matricUla, cuya resolución confirmamos por es
tar ajustada a derecho; sin hacer espécial condena de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla la citada sentencia en sU propiOs términos. 

Lo digo a V" l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1968. 

VILLAR PALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InveSti
gación. 

CORRECCION de erratás de la Orden de 30 de 
octubre de 1968 par la que se desdota la plaza de 
Profesar agregado de «Análisis funcional» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
manca, y se dota, en la misma Facultad, la pl/lza 
de «Estadística matemática». 

PadeCido error en la inserción de la citáda. Orden, pul>licQda. 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 28'5; de fecha 27 de 
noviembre de HI68, página 16904, primera columna, . se transcri
be a continuación la oportuna rectificación : . 

En el a;partado segundo, lineas segunda y tercera, donde dice: 
« ... con efectos de 1 de noviembre próximo pasadO»; debe decir: 
loo, con efectos de 1 de noViembre próximo». 

RESOLfICION de la Dirección General de Ense
ñanza Media 11 P'PofesUmal par la que Se prlYrróga 
hasta el 31 de enero de 1969 el pla;w de presenta¡
ción de ariginales al concursO' convocado por Re
solución de 15 de octubre de 1968 para la aprobacfón 
de libros de texto ae tercer curso del Bachillerato 
Elemental unificadO, . 

AutoriZada por Resolución de 1'5 de octubre de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» ' del 19 de noviembre) la. conVOcatoria 
para la aprobación de libros de texto de tercer curso del Ba
chillel,'l!.to Elemental estableoido por Decreto número 1106/1967, 
de3l de mayo (<<Boletíp Oficial del Estado» del 2 de junio), y 

estimando, por otra parte, las dificultades materiales de los 
autores de presentar en el pl~o fijado los originales en las con
diciones determinadas por la Orden ministerial de 18 de febre
ro de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» 'del 23), 

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar hasta el 31 de 
enero de 1969 el plazo de presentación dé originales al concurso 
convocado por Resolución de 15 de octubre de 1968 para la 
aprObación de libros de texto de tercer curso del Bachillerato 
Elemental unificado . . 

Lo digo a V. S. para ' su conocimiento .v demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1968.-EI Director generaL Agus

tín de Asis. 

Sr. Jefe de la SecciOn de Alumnos de Enseñanza Media. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares par ' la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción del Colegio Nacio
nal de dieciséis secciones, viviendas Conserje y 
cerramiento, y preparación del solar en el polzgono 
de «San Benito», Jerez de la Frontera (Cádtz). 

Incoado el expediente oportuno cuya toma de razón se rea
lizó por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta Central ~n 
20 de julio de 1968, y fiscalizado el mUlIllo por la Intervención 
Generál de la Administración del Estado en 27 de septiembre 
del citado año y vista .el acta de la subasta de las obras (le 
construcción del ColegiO N'acional de dieciséis secciones, vivien
da Conserje y cerramiento, y preparación del solar én el pol~
gohO de «San Benito», Jerez de la Frontera (Cádiz), y adjudi
cada provisionalmente a don José Rojas Blanco, Doctor Gon
zález de Quevedo. 1, Prado Clel Rey, ' Jerez de la Frontera 
iCádiz). 

ESta Juhta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar difinltivamente la ejecución de las referidas obras al 
mejor postor, don José ru>jo Blanco, documento n~ional de 
identidad 31.458.722; domicilio, Doctor Oonzález de QUevedo, 
número 1, Prado del Rey (CádiZ) , en la cllntidad liqUida de 
6.562.307,68 pesetas, que reSulta una vez deducida la de pese· 
tas 1.~.169,83 a que áSciende la. baja del 23 por 100. hecha en 
su proposición de la de 8.522.477,51 pesetas, que es el preSU
puesto de contrata que sirvió de baSé para la subasta. 

El crédito d.e estas obras teniendo en cuenta la baja de la 
subasta, se distribuye: Para la anua.lidad de 1968, 3.634.201,89 pe. 
Setas; nonorarios de formación de proyecto, 62.B70,12 pesetas; 
honorarios de direCCión, 31.435,06 pesetas; Aparejador, peSe
tas 18.861,03, . Y Contratista, 3.521.035,68 pesetas. Para 1969, 
3.091.568,10 pesetas; honorario dirección, 31.435,06 pesetas; Apa
rejador, 18.861,04 pesetas, y Contratista 3.041.272 pesetas, que se
rán abonadas con cargo al capitulo sexto, concepto 611 del 
presupuesto de gastos de esta. Junta Central de ConstrUccio
nes Escolares, haciendo constar a su vez que. el plaro de eje
cución de las referidas obras es el de dieciocho meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 5 de diciembre de 1968,~El Presidente, E. LóPéz 

López. . 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Coh$trúC" 
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 5 de dfCiembre de 1968 sobre aproba
ción de ~ cuentas de gestión ' y balances de situa
ción en la' Entidades Gestaras y Servicfos Comu
net de la. Seguriclad SOCial. 

IlmO!!. Sres.: Aprobadas por este Mil1lsterio ~on fecha 17 de . 
septiembre de 1968 . las cuentas de gestión y balances de situa
ción de las lIlntidadeS Gestoras:y ServiciOS Comunes de la Se
lSutidad Social COlTespondientes al año 1967 y ratificada dicha 
apto~actón con caráCter definitivo por ~l Consejo de Minis
tros en sU r~unión del dia 25 de octubre del mismo afio, 

l!:Ste . Ministerio, . en cUmplimiento de lo establecido en el 
articulO quihto de la LeY de seguridad Social de 21 de abril 
de 1966, aé:uerda se proOedt. a la publicación de las mismas en 
el <sBoletín Oficial del :Estado». 

Lo que ootIlunleo a VV. Il. para su cOnOcimiento Y efectos. 
Dios gUarde a VV. n . . 
Madrid, 5 de dioiembre de 1968. 

ROMEO GORRlA 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de · Previsión. 


